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JUNTA CENTRAL FALLERA 

 

ANUNCIO DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE 
PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL PARA UN/A COORDINADOR/A 
GENERAL DE FALLAS 

 La Comisión de Valoración, en sus sesiones celebradas los días 24 de 
julio de 2024, 10 y 27 de septiembre de 2024, ha procedido al estudio y 
valoración de los méritos acreditados por las cuatro personas interesadas, junto 
a la memoria presentada por las mismas y a la realización de las 
correspondientes entrevistas personales mediante la citación que se realizó 
con la publicación en la página web, todo ello de conformidad con la base 
quinta que rige la presente convocatoria.  

 Terminadas todas las actuaciones, ha emitido informe motivado para 
elevar al Concejal Delegado de Fallas y Presidente ejecutivo para la 
designación del candidato que haya de ser nombrado como personal directivo 
profesional, teniendo en cuanta los ítems o conceptos indicados en relación 
con las memorias presentadas, las respuestas otorgadas a la cuestiones 
formuladas a los aspirantes y los méritos curriculares expuestos y acreditados, 
entendiendo que en D. Nicolás Garcés Casal, concurren un conjunto de 
méritos que le confieren la mayor idoneidad para su nombramiento, en 
concreto, tanto su perfil como su experiencia, la solvencia demostrada en las 
cuestiones formuladas en la entrevista y la completa memoria presentada, de 
conformidad con los ítem o conceptos considerados por la Comisión, todo lo 
cual resulta debidamente acreditado, en las correspondientes actas de las 
sesiones celebradas y en los documentos anexos que se adjuntan como parte 
de las mismas. 

 Conforme se acordó en la sesión celebrada el día 10 de septiembre de 
2024, las cuatro personas interesadas podrán consultar cuantos antecedentes 
constan en dichas actuaciones a los efectos que consideren procedentes.  

 Publicar el presente Acuerdo en la página web de Junta Central Fallera. 

 

EL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE VALORACIÓN 

 

 


